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ORDeN de 25 de mayo ele 1984 por la que ••
dispone Se cumpta en sus propio. termino. la 'en
tenCía dictada por la Audiencía Territorial ele
Valencia en el recurso contencio8o·administraHvo
número 165/82 interpuesto por MñG Rufina Fer
nánde.:.. Fernández..

ORDeN ele 25 de mayo de 191J.f por la que 8e dllJ
pone se cu.mpla en sus propios terminos la senten·
cia dictada por la Audiencia Territorial de CácereB
en el recurso contencioso-administrativo número
142/83 interpuest0 por don Juan Manuel de la Cruz
Martín.

ORDEN de 28 de iunlo de 1984 por la que se
declara incluido en zona de preferenh locaUzación
industrial a;¡raria el perfeccionamiento da una tn
dustria. de extracción de aceite de orujo de aceitu
na, ele la que es titular don Juan Tun. Vlla• • ita
en. Yecta (Al urciaJ
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Ilmas. Sres.: Habiéndose dictad" por la. Audiencia. Territorial
de Valencia, con feche. 23 de enero de 1984.• sentencia firme en
el recurso contencioso·admjnist.rativo número 185/82, interpuesto
por.doñ.a Rufina Fernández Ferriá..ndez. sobre oCupación de vía
pecuaria en el término de Ribarrojs; sentencia. cuya parte dia
positiva dice así:

.Fallamos, Que debemos declarar y declaramos la inadml,
sibilidad riel presente recurso contencioso-admini3trativo tnter~

puesto por dada Rufina Fernández contra resolución del MI
nisterio de A¡uicultura, de fecha 6 de noviembre de 1961. que
declaró nulos los acuerdos dictados por lCONA. resolviendo ..1
recurso de alzada. formu~ado l,'Ontra re-soluci6n de la Dirección
del lCONA, de 24 de febrero de 1981, que desestimó el reCurso
de alzada interpuesto contra la n"solución dJ la Jefatura Pro
vincial del lnstituto en Valencia. de 2 de marzo doe 1979. por la
que se imponía a la aetora. una multa de 4.000 pesetas. y EL la de
molición de las construcciones realizadas, en parcela sita en
término municipal de Ribarroja. paraje "Los Carasales", sin
expres~ imposición de las costas proce..ales .•

Este Mlnisterlo ha tenido a bien dIsponer .e cumpla en sus
propios lé"minos la precltada sentencia.

Lo que comunico a VV. Ii.
Olas guarde a VV. 11. '.luchos <.i\os.
Madrid, 25 de mayo de 11l84.-P. D. (Orden de 29 de ma.rzo

de 1984), el Director genere.l de ServiCIOS, J06é Pérez VeLasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

Ilmo. Sr., De conformidad con 'a ~ropuesla eieva.da por esa
DI roed, n General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre
la peticitu formulada por don Juan Turu Vila para perfeccionar

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos 18 precitada 5entenÓ&. quo:. ha sido apoll:\da
por el recurrente y admitida por el Tribunli..l Supr~mo en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. much¡,)~ años.
Madrid. 25 .de mavo de 1984-P. D. (Orden de 29 de rna.rzo

de 1982), el Director general de S€rvlclos, José Pé;ez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Director genora! del ICONA.

Ilmos. Sres., HabiéndOse dictado por la Audiencia Territorial
de CáCl:C""s con feclla l7 de enero de 1984 sentencia firme en el

. recurso contencioso- administrativo número 142/83 interpuesto
por don Juan Manuel de la Cruz ~artin. sobre cese en el cargo
de Sublde provincia.i del lRYDA en 3adajoz, sentencia cuya
parle dispositiva dice asl,

-Fallamos: Que debAmos desestimar y desestimamos el pre
Sf'nte recurso contencioso-administ.ratlvo número 142 de 1983. in
terpuesto en su propio nombre por don Juan Manuel de 16 Cruz
Martín contra la res() uci6n del Ministerio de Agricultura Pes
ca y Alimentación, desestimando recurso de reposición contra
la Orden r.linisterial de 3 ~e septiembre de 1982 por la que se le
cesaba en el cargo de Subiafe provincial del IRYDA en Badajoz.
y todo ello sin hacer expresión sobre las costas,_

Este Ministerlo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a. VV. JI,
Dios gu~rde a VV. JI. muchos ados.
Ma.clnd 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de m<U'zo

d3 1982) el Diroctor genera.l de Servicios José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDeN de 25 ele mayo de 1984 por la que .e
d¡spone 88 cump~a en sus propws térmtn06 la S811
tencta dictada por la Aw1iencla Naciulal en el
~ecur8o contencimv, admin 8Lrativo número 42.506.
u1terpueBto por don Jo8é M J I cos Cardero.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que .e
dispone 88 cumpla er¡. sus oropiO$ término. la senten
cia dtctada por la Audwncia Nac~onaL en el recurso
contencioso-administrativo número ~.483, interpu6'.
to por don Prancisco Roig Ballester.

Urnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 10 de Junio de 1983 sentencia en el recurso contenci«r
so-administrativo número 42.483, interpuesto por, don Francisco
Roig Halldster, sobre incumplimiento parcial de contrato; Sen
tencia cuya parte dispositiva dice asl:
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Ministro 'e Agricultura de 24 de noviembre de 1979 y 1.. de 1..
Jefatura del Servicio de Defensa centra Fraudes y de Ensayos
y AnálisIs Agrlcol"" de 9 de Julio de 1979, que impusieron
al actur una sanción de 10.000 p3~etas sobre :06 hechos a que
estas actuaciones se contraen y cuyos a(u~rdos, por no ser con
formes a derecho. debemos anular y anuiarnlls sin hacer expre
sa imposición de las costas oausada6._

Este Ministerio ha tenido ~ bien dispt"oer se cumpla en SUB
propios términos la precitada senter.cia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l. mucllos adoso
M..dnd 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982) el Dlfector general de Ser;icios José Perez Velasco.

Ilmo. Sr. Su.bsecretario.

IImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha. 10 de junio de 1963, sentencia en el recurso conten
clOso-ad!lJln;strativo n1.m..:ro 42.506, inler¡JU~sto por daD José
Marcos Cardero, sobre caducidad de concesión de parcelas· sen-
tencia cuya p~rte dispositiva d1cc asi: '

•Fallamos: QUA!, deeestlmando el recu:'so rontencloso-sd minls
tratlvo interpuesto por don José Man.lls CataUro conl.ra la reso~
lución de la Dírección del Instituto N'-J .LOllaJ para la Conserva
Ción de la Naturaleza. ele 1 de octubre d" 1900....1 como frente
a le. también resolución del Minis!€rio de A,i;(:ricu:tura de 13 de
mayo de 1981. esta última d~stimAtor18 :Iei recurso de alzada
contra la primera formulado. a que 1a-5 presentes- QCtuaciones
se contra~n. debemoa:

- Con.t'irma.r y confirmamos talet> re::in~·~l\;ones. por su Con
formidad a d€recho eu cuanto a !as mu l_ ..... dCJOOeS impugnator;a.s
de las mI ~ mas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.-·

.Fallamos Que estimando pe.crialmente el rcurso contenci<>
so-administrativo Interpuesto por don Frane,sco Rol!! Ballester
contra la resolución de III ComIsaría General de Abastecimientos
y Transportes de fecila 29 de octubre de '980 ""1 como frente
a la tambIén resolución del Ministeflo de Economla y Comercio
de 26 de mayo de 1981, esta última desestlmatorí.. del recurso
de alzada cOlltra la primera formulado. a que las presentes ac
tuaciones se ~ontraen. debemos:

- Confinnar y confirmamos tal€s reso:uciones por su con
formidad a. derecho en el extremo referente a declarar parcial
mente incumplldo el contra.to del ce.so por llegad.. fuera de
plazo de p&rLe de la mercancía; imponiéndose a. la firma vende
dora la pérdida parcial de la garantía. por un importe de veinti
séis mil (26.000) pesetas en conceptó de indemnización por in
cumplImiento parcial de contrato.

- Anu'ar y anulamos las Impugnarlas resoluciones. por !Itl
disconformidad a derecllo. en cuanto no se ajusten al precedente
pronunciamiento.

- Declarar y decIara.moe el derecl'lo del recurrente a que por
la Administreción dema.ndada se proceda a devolverle la. C8Jltl
dad de un millón Ciento cincuenta v tres mil oclloclenta.s veinte
1l.153.8201 pesetas. como dilerencia entre la cantidad al efecto
percibida y la que a tsnor de la presente resolución debió 1&
Administra.ción d1l haber percibido.

Este Ministerio ha tenido a bien dispon . se- cumpla en BUS
propios tél minos la precitada sdntenC-ia. que ha sido apelada
por el Abo~ado del Estado y admitida por ei Tribunal Supremo
en un 00010 efecto.

Lo lue comunico a VV. n.
Dios g arde a VV. n. muchos ai\os.
Ma<lrid. 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden ele 29 de marzo

de 1982), el Director general de SerVIcios, José Pérez Velasco.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director gc!neral del SENPA.
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una _industria extractora de aceite de orujo de aceftl,ma, esta
blAcida en Yecla (MuTcia). acogiéndose a 108 beneficios pre
vi.c¡tos en el Decreto 2.392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto
634/1978, "El 13 de enero, demás dIsposiciones dictadas para
su ejecuci-5n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. De.:18rar incluido en ZOna de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de una industria de ex
tracción do:) aceite de orujo de aceituna, establecida en Yec]s
(Murcta), de la que es titular don Ju~ Turu Vila. al amparo

de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y
Real Decreto 634/1978, de 11 de enero.

Dos. Conceder a la citada empresa para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artfculo 3.0 y en
el aparta jo 1 del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1872, de 18 de
agosto, excepto el relativo a expropiación que no ha sido soli
citado.

No se otorga subvención.
Tres. Conceder un plazo de Cuatro meses para que la em·

presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente
a las obras e instalaciones de perfeccionamiento inc:.ustrial pro
puesto, este plazo contaré. a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoletIn Oficial del Estado_.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
lOS beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedaré.o afectos preferentemente a favor del Es
tadolos terrenos o instalaciones de la empresa titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el artfculo 19 del Decreto .2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2iI de junio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982l, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lr.dustrias Agrarias y Alimenta.
rias.

20235 RESOLUCION d. 8 de funl<> d. 11164. de la Direc
ción General de la ProdUCCión Agraria, por la que
se concede lo homologación a la estructura de pro·
tecctón marca .Same-, modelo T-38, tipo bastidor
con vtsera, válida para los tractores que S6 citan.

A solicitud de cSame Ibérica, S. A.-, y superados los ensayos
y venfiCtlc10nes especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

Uno. Esta Direcclón General concede le homolgación a la
estructura de protección: Marca .Same_ modelo T~38 tipo
bastidor con visere, vAlida para 106 tractoreS: '

.. Marca: .Sama_. Modelo: .Laser. 9OV.4RM. Versión:' 4RM.

Dos. El número de homologación asignado a la estru~tura
es EP1/8429.afl).

Tres: Las pruebas de re.sistenc1.e. han sido realizadas, según
el CÓdIgO OCDE, método dinámlco, por la Estación da Ensayos
del I. I. A. de MilAn (Italia), y las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecé.nica Agrícola. . '

Cuatro. Cualquier modificación de lee oaracteristloaa -de la
e6tructura en cuestión o de &Quellas de 108 tractores citados
que Influyesen en los ensayos, Mí como cualquier ampl1ación
del á.mbito de validez de la preeente homoiogación para otros
traotores, 8ólo podrá rea.l1ze.rae con su1eción a lo preceptuado
al respecto, en 1& Orden mlnisterial mencionada. '

Madrid, 18 de 1unio de l084.-El Director general, P. D., el
~~~~tor general de le. ProdUCCión Vegetal, José Puerta Ro.

20236 RESOLUCTON de 11 de junto de 1984. d~ la Direc
ción General de la Froduccit:m Agraria, por la. que
se con~ede la homologación a la estructura de
proteCCtó~ marca .Penman_. modelo D5B, tipo baso
tidor, vdlida para los tractores que se citan.

A S'~~¡('~~ud de .Plnanzau1o. S. A.~, y superados los enSayo!'
y verlfJcs:.lO.:res especificados en la Orden de este Ministerio
de r7 de uho de 1979,

1. Egh. Dirección G€neral concedp. la homologación a la
estructura de protección marca ..Penman~ modelo D-sB tipo
bastidor; vé.Uda. para los tractores:' ,

Marca: cCaterpUlar.· modelo, D5B-special application: ver-
.Ión, cadenas. '

'Msrcs: -CaterpUht-r»: modelo. DSB-special application VHP;
..erslón, cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estrucl ura es
EPsr :21.a(2).

3. Las pruebas de resistenCia han sido realizarlas. sp~ún la
norma I~I')3471. por la Egtación de Ensayos de Si;soe IGr-;-w
Bretafta) y las ver1ficaciOile- p!'eceptlvas, por la Estación '¡le·
cAnica A¡p1cola.

t. Cualquier modificación de las características de !a ':~')

tructura en cuestión O de aquellas de los tractores C,L.J.:l.;'
que lnfluyesen eIl 108 ensayos, así como cualquier a'nr;'l?'·ir~n
dc1 ámbito de validez de la presente homologación 1=:':t8 .~trf)";

tractor .s, súlo DOd-ré. realizarse con suieción a lo pr~(;fO'pi un·iú.
al respE:. :0, en 18 Orden ministerial mencionada.

Madrid, 11 de lunio de 1984.-El Director general. P. D_ e:
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ho
mero.

RESOLUCION de 3 de fuJto de 1984, dE> la Direc·
etón General de la Producción AgrarÍQ. por la Que
Se procede a ampliar la tnlcrfpctón en el Registro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1fJ72,
tU 22 de tulfo, re la Cooperativa Agricola .Nuestra
Seft,ora del Oreto_, de Alcudta de Carlet (Valen
cia). APA 074.

En cU""'Ipltmiento de lo preceptuado en el punto 5 de '1",
Orden ministerial de 25 de 1unio de 1884, por la Que se ratifICa.
la caJifi, ";I.,;ión previa oom~ APA para el grupo de productos
..hort.alizas_, a los ef!)CCllR de la Ley 29/1972, de 22 de julio. a la
Cooperat: " Agrícola .Nuestra Sedara del Oreto-. Sociedad Co
operativa Limitada, de Alcudia de Carlet (Valencia), ant.erior
mente cb.ificada cvmo Agrupa.ci6n de Productores Agrarios.
para los grupos de pr'lductos .!rutos cftrlcos- y .frutas varias_
• inscrtte en el Registro ERpecial de Entidades aco~idas a l.
Ley 29/1972, de Agrupaciones dE ProdUctol Agraríos, con el
número 074. le proctlde a la ampliación de esta inscripción
incluyendo en la misma los datos re¡fi.8trales correspondientes
a la nueva callficación pRra el grU'lO de productos ..hortaliza,;".

Madrid, :J de julio de 1984,-E1 Director general, Julio Blan
,() GÓmez.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 28 de agosto de 1984, de la Corpo
ractón Metropolitana. de Barcelona, referente a la
expropiación forzosa de bienes)' derechos afectados
por la éjecución del proyecto .Via de enlace Bar
celona-Badalona. y acceso Q Sg,nta eoZoma de Gra
manet_.

Aprobada definitivamente por el Consefo Metropolitano de la
Corporación Metroplitana de Barcelona, en sesiÓn de 22 de mar
zo de 1984, la relación de propietarios y descripción de bienes y
derechos afectados, fonnulada 0.1 amparo del articulo 135.2 de la
Ley del Suelo, para la aplicación de la expropiación forzosa
a la adquisición de los terrenos necesarios para llevar a cabo
las obras previstas en el proyecto .Via de enlace Barcelona~Ba·
dalona y accesos a Santa Coloma de Gramanet_ -términos mu
nicipales de Badalona y Santa Coloma de Gramanet-,a la que
corresponde el trámite de urgencia a efectos expropiatorios en
virtud de Decreto de fecha 19 de julio de 198-4 (..Diario Oficial

. de la Generalidad de Cataluña_, número 461, de 17 de agosto).
dictado por el muy honorable señor Presidente de la Genera
lidad de Catalufia; en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 52 de la Ley de Expropiación FOrzoóll, de 16 de diciem
bre de 1954, en relación con el articulo 85.3.° de la propia Ley,
se hace saber por el presente que, en el ·di& y hora que se
expresa a continuación, el representante de la Administración
y el Perito de la misma. en unión del Alcalde o Concejal en
quien delegue, se personarAn en el Ayuntamiento de Santa.
Coloma de Gramanet al y en el tIe Badalona. al objeto de
trasladarse sobre el propio terreno --en caso necesario y a
solicitud de los interesados- y proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de la finca contenida en la relarión
que a continuación se detalla, jUJlto con los propietarios y demás
i!lteresados. quienes podrán hacer uso de los derechos que ks
concede el artículo 52 de la mencionada Ley, pánafo tercero
Será lugar de reuniÓn el Ayuntamiento de Santa Coloma de
Gramanet, a las diez horas del día 2 de octubre de 1984.

Finca única.-Propietario: Hospital de l'Esprit Sant. Santa
Coloma dp Gramanet. Avenida del Sanatorio, s/n.-Afectación;
23,145 metros cuadradoS.-Naturaleza y aprovechamiento: Terre
no yermo y camino de acceso al Sanatanú.

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte·
resadas, pudiendo los mismos formular al~gacio¡¡:;:, ante esta
Corporación Metropolitana de Barcelona -plaza Lesseps, nú
mero 12, planta 7.a- hasta la fecha del levantamiento de las
aetas, a los solos efectos de subsanar errores que pudieran
existir con respecto a los bienes afectadoB.

Barcelona, 28 de agosto de 1984_-EI Secretal'io general. Frar'·
cisco Lliset Borrell,-14.703-C.


